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No. 20180901041PO3425. 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA SOLUCIONES INDUSTRIALES 

C. A. SOINDUCA “EN LIQUIDACIÓN”. ceamanunas 

CUANTIA: INDETERMINADA cosencaanannnasnnares 

DI TRES COPIAS,   

En el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los diecinueve días del mes de Julio del año dos mil dieciocho, 

ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario Público Titular 

Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, comparece la señora SAVINIEN 

GONZALEZ CARMEN DEL ROCIO, de estado civil soltera, ejecutiva, por 

los derechos que representa en su calidad de GERENTE GENERAL de 

la Compañia SOLUCIONES INDUSTRIALES C. A. SOINDUCA “EN 

LIQUIDACIÓN” la que acredita con la copia de su nombramiento 

debidamente certificado que se incorpora como habilitante en legitimación 

de su personería. - La compareciente mayor de edad, ecuatoriana, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el 

objeto y resultado de esta escritura de REACTIVACION a la que procede 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presenta la minuta que es del tenor siguiente: Minuta. - SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

    

    
   

Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, elW 

de junio del año dos mil once e inscrita en el Registro Mercantil del 3% 

mismo cantón el nueve de junio del año dos mil once se constituyó la 
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Compañía SOLUCIONES INDUSTRIALES C. A. SOINDUCA. - b) 

Mediante Resolución número SCV — INC — DNASD - SD -— CATORCE -— 

CERO CERO TRES CERO CERO CINCO UNO, de fecha trece de 

noviembre del año dos mil catorce, la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros resolvió disolver de oficio, entre otras sociedades, a la 

compañía SOLUCIONES INDUSTRIALES C. A. SOINDUCA “EN 

LIQUIDACIÓN”, por encontrarse inmersa en la causal tercera del artículo 

trescientos sesenta de la Ley de Compañías, resolución que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha nueve de enero 

del año dos mil quince; e) En sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el trece de Julio del año dos mil dieciocho; se 

resolvió: UNO) REACTIVAR la compañía SOLUCIONES INDUSTRIALES 

C. A. SOINDUCA “EN LIQUIDACIÓN”: y, DOS) AUTORIZAR al 

representante legal de la compañía para que otorgue la presente escritura 

pública. - CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES, - Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la compareciente, señora 

SAVINIEN GONZALEZ CARMEN DEL ROCIO, por los derechos que 

representa de la compañía SOLUCIONES INDUSTRIALES C. A. 

SOINDUCA “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL 

y por tanto representante legal, en cumplimiento a lo dispuesto en la Junta 

General Extraordinaria De Accionistas de la Compañía celebrada el 

trece de Julio del año dos mil dieciocho; declara bajo juramento: UNO) 

Que queda REACTIVADA la compañía SOLUCIONES INDUSTRIALES C. 

A. SOINDUCA “EN LIQUIDACIÓN”: y, DOS) Que mi representada 

no ha celebrado contrato alguno con ninguna institución del 

Estado, ni tiene deudas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. -Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de la presente escritura publica.
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(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Es copia. En consecuencia la otorgante se 

afirma en el contenido de la minuta inserta la que de conformidad con 

la Ley queda formalizada en escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

esta como consta en la matriz de la misma.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz a la otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes y se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

Carmen San mena Oon 20 2 

SOLUCIONES INDUSTRIALES C. A. SOINDUCA “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC No. 0992715529001 

CARMEN DEL ROCIO SAVINIEN GONZALEZ 

GERENTE GENERAL 

C.C. No, 0922520838 

C.V. No. 018-199     
o 

1 % b) , 

A, omea Howab 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

, en fe alos confier 
'ESTIMONIO, que 

sello ) en esta Ciudad de 
l¡Qou Tulis OI 

   

   

    

Se vicrgó ante     
   
   

   

   O 60 a o o 
o cms mm Ab. Xavier La . rrea Now NOTARIO CUADRAGÉSIMO ale DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES INDUSTRIALES C.A. 

SOINDUCA “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL DÍA TRECE DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO. - 

En la ciudad de Guayaquil, el trece de Julio del año dos mil dieciocho, a las 

12h00 horas, en el local social de la Compañía ubicado en el Guasmo 

Oeste, Cooperativa Santa Mónica, manzana cuarenta y dos, villa uno, se 

reúnen los accionistas de la compañía SOLUCIONES INDUSTRIALES  C.A. 

SOINDUCA “EN LIQUIDACIÓN” a saber: 1) El señor QUIMIS JUMBO 
MARCO ALEJANDRO, propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada; y, 2) La señora SAVINIEN GONZALEZ 

CARMEN  DELROCIO, propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un  dólar.- Como los accionistas concurrentes 

representan la totalidad del capital social de la compañía, que es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800,00), dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, conforme lo dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, resuelven constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas con el objeto de 

conocer y resolver sobre el siguiente punto: 

1.- Reactivación de la compañía. 

Preside la sesión el señor Quimis Jumbo Marcos Alejandro, en calidad de 

presidente y, actúa de secretaria la Gerente General de la compañía, señora 

Savinien González Carmen del Roció. Se deja constancia de que el secretario 

formuló la lista de asistentes pertinente. 

A continuación, el presidente de la Junta dispone que se proceda a conocer 

el PRIMER Y ÚNICO PUNTO del orden del día, esto es, la reactivación de la 

compañía. 

En relación con el único punto a tratarse, la Gerente General informa que ha Lo 

  

año dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil el día nuf 

Compañías, resolución que consta inscrita en el Registro Mercantil dégde 

23 de Agosto del 2013. 

  

La administración a fin de subsanar los motivos por los cuales se disolvió la 

compañía, a la fecha ya ha cumplido con la presentación de los respectivos 

estados financieros y demás documentos societarios, por lo que la junta 

debe resolver sobre su reactivación. 

La junta general de socios, luego de las deliberaciones correspondientes 

resolvió por unanimidad Reactivar la compañía y autorizó a la representante 

legal, señora Savinien González Carmen del Roció, Gerente General, 

para que suscriba la Escritura Pública de Reactivación.
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No habiendo otro asunto que tratar la presidente declara terminada la 

sesión, concediendo un receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por 

secretaria se da lectura a esta Acta la cual es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna por los socios y certificada por el secretario de la Junta. 

Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas. — 

f) Quimis Jumbo Marcos Alejandro 

Accionista - presidente de la Junta. — 

CAME Sa Mmudu Onneéla: 

f) Savinien González Carmen del Roció. - 

Gerente General - Accionista - secretaria de la Junta. 

   



y 
y 

NO
LR
Ya
 

LO
N 

MS
 

OM
S 

0
 

gu
3n
iu
d 

48
 

NS
 
OR
I.
 

JO
VU
O 

WP 
su

 
p
s
p
 
un
o]
 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES INDUSTRIALES C.A. 

SOINDUCA “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL DÍA TRECE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. - 

En la ciudad de Guayaquil, el trece de Julio del año.dos mil dieciocho, a las 

12h00 horas, en el local social de la Compañía ubicado en el Guasmo 

Oeste, Cooperativa Santa Mónica, manzana cuarenta y dos, villa uno, se 

reúnen los accionistas de la compañía SOLUCIONES INDUSTRIALES  C.A. 

SOINDUCA “EN LIQUIDACIÓN” a saber: 1) El señor QUIMIS JUMBO 

MARCO ALEJANDRO, propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada; y, 2] La señora SAVINIEN GONZALEZ 

CARMEN — DELROCIO, propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un  dólar.- Como los accionistas concurrentes 

representan la totalidad del capital social de la compañía, que es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800,00), dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, conforme lo dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, resuelven constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas con el objeto de 

conocer y resolver sobre el siguiente punto: 

1.- Reactivación de la compañía. 

Preside la sesión el señor Quimis Jumbo Marcos Alejandro, en calidad de 

presidente y, actúa de secretaria la Gerente General de la compañía, señora 

Savinien González Carmen del Roció. Se deja constancia de que el Secretario 

formuló la lista de asistentes pertinente. 

- Acontinuación el Presidente de la Junta dispone que se proceda a conocer 

el PRIMER Y ÚNICO PUNTO del orden del día, esto es, la reactivación de la 

compañía. ! 

En relación con el único punto a tratarse, la Gerente General informa que ha 

llegado a su conocimiento que la Superintendencia de Compañías megián 

Resolución SCV-INC-DNASD-SD-14-0030051 del trece de NovienfBz o 

año dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil el día f al 

Enero del año dos mil quince, entre otras sociedades declaró | A 3 

compañía por encontrarse en la causal tercera del artículo 360 Ae Ey der É 

Compañías, resolución que consta inscrita en el Registro Mercantil deta. 

   

23 de Agosto del 2013. Es 

La administración a fin de subsanar los motivos por los cuales se disolvió la — 
compañía, a la fecha ya ha cumplido con la presentación de los respectivos 

estados financieros y demás documentos societarios, por lo que la junta 

debe resolver sobre su reactivación. 

La junta general de socios, luego de las deliberaciones correspondientes 

resolvió por unanimidad Reactivar la compañía y autorizó a la representante 

legal, señora Savinien González Carmen del Roció, Gerente General, 

para que suscriba la Escritura Pública de Reactivación. 
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No habiendo otro asunto que tratar la Presidente declara terminada la 

sesión, concediendo un receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la cual es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna por los socios y certificada por el Secretario de la Junta. 

Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas. - f) Quimis Jumbo Marcos 

Alejandro — Accionista - presidente de la Junta. - f) Savinien González 

Carmen del Roció.- Gerente General - Accionista - secretaria de la Junta. 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de 

su original que reposa en el archivo de la 

compañía, en la ciudad de Guayaquil a los trece 

días del m es de Julio del año dos mil dieciocho.- 

Guayaquil, a 13 de Julio del 2018 

Cá Anta, Ja mba (Don ale 

SAVINIEN GONZALEZ CARIMIEN DEL ROCIO 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
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LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SOLUCIONES INDUSTRIALES C.A. SOINDUCA “EN LIQUIDACIÓN” 

CELEBRADA EL DÍA TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. - 

1) El señor QUIMIS JUMBO MARCO ALEJANDRO, propietario de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada.- 

2) La señora SAVINIEN GONZALEZ CARMEN  DELROCIO, propietaria de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar.- 

TOTAL: 800.- 

7 C f 

Casma, Hex UA EL Oor ¿bes 

SAVINIEN GONZALEZ CARMEN DEL ROCIO 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
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Guayaquil, Febrero 27 del 2012 

Señora 

CARMEN DEL ROCÍO SAVINIEN GONZALEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
SOLUCIONES INDUSTRIALES C.A. SOINDUCA, en su sesión celebrada 

el día de hoy tuvo el acierto de elegirla usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación | 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 
AYCART VINCENZINI el 02 de Junio del 2011, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 09 de Junio del 2011. 

Muy atentamente, ) 

MARCOS ALE RO QUIMIS JUMBO 

PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL: de la Compañía 
SOLUCIONES INDUSTRIALES C.A. SOINDUCA, para el cual he sido 
elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula 
de ciudadanía + 0922520838..- 
Guayaquil, Febrero 27 del 2012 

ca ROCIO SAVINIEN GONZALEZ 
GERENTE GENERAL
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eN < . | legi es excantil de A | - al 4: Registro Mercantil de Guayaquil —— 2076 3 
o EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICIÓN. 

  

     

- Nombre de Compañía: SOLUCIONES INDUSTRIALES CA. SOINDUCA 

Mo i 

Cargo: GERENTE GENERAL. 

Nombre: CARMEN DEL ROCIO SA VINIEN GONZALEZ. 
Fecha de Otorgamiento: 27 de Febrero de 2012. 
Fecha de Inscripción: 28 de Febrero de 2012, 

_ Periodo: 5 años. y 

_Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 26 de Junio: 
de 2018, fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito otro a a: 

" favor de persona alguna en dicho cargo. a 

SOLUCIONES INDUSTRIALES C.A. SOIND UCA se encuentra disuelta, 

inscrito con fecha 09 de Enero de 2015. J 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base de Datos ha sido 
revisada hasta el 26 de Junio de 2018. 
Cualquier alteración (enmendadura, adición u otra) invalida el resente 
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certificado. Guayaquil, 29 de Junio de 2018. Se gAoÑ “ISO q 
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5 Sa QUE SE INCORPORA ÁfLA - 
N h 

3. E - PRESENTE: ESCRITL IRA. 
Abg. Xavier Larrea Not A : 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO Pr 00 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL maes a 
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y - N:0387812
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7 INFORMACION ADICIONAL: 

z A Im (comba) 

  

e - 
] SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayagull, 47 ole Junio LON 
    

  

      
> ; : as C Y . . , 

Yo SAYNTUELL Bono El 203 Came AL ¡Lx.DC.C.IPasapiRuc 50, PS 3 -Y de nacionalidad 
AIM a ¡ jos de iciliado en _ ¡ste requiero me Teal TUNA ¿por mis propios derechos, domicilia - coa — q 

confiera un certificado de la Compañla Dolrecuñrea Pucluco du le CArsoncturs solicitud que la hago. en 

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del Art. 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos (L5NRDP) declaro que la información que solicito, será utilizada para trámile: 

A , a 

(— muorciar C—] aoministRATIVO | UU sas Cc. LJeamero 

Otra motlvaclón: : 

NOMBRE DE LA PERSONA MATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 

Y " . 
  

  

+4 A ..o. 

E] CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

( ] CERTIFICADO DÉ REFORMA DE ESTATUTOS 

[7] cerriFICADO DE EXISTENCIA LEGAL [ZA CERTIFICADO DE VIGENCIA DE comen 
S 

/ 

[7] cenTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA, [_—Jcentiricaoo DE PODERES MA 

[7 centie, DE HISTORIA SOCIETARIA | ] CERTIF. DE ADMINISTRADORES DE Cia * 

[7] CERTIA. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES [——] cerrificaDo DE MATRICULAS DE COMERCIO 

LU] centir. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES E Jorros y - , 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: Sou Cebo Cta 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: - 
  

  

Jota Canlleaclo de ndmac ce Hprlra nutribo* 
TT 

  

  

  

  

Y     
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabllidad ál certiflcante 

Toda vez que los dutosregistrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a ta LSNROP y la ley dle 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 

yla que consta en actos o contratos al Regístrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación; 

de lo contrario deslinda de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso gontrario al orgenamiento 

juridico que se dé a dicha información. : / 

    

      

  
  

  

    

  

DATOS PARA FACTURACIÓN: > DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
NOMBRE: telefono: 30630 ) 
DIRECCIÓN: +. cua. DIEGO ALO * Z 

CCSPASAP/RUC.: Epa: UL SA PO do MM E carr a 
TELEFOMO: ; Qs . 
CELULAR: o y ua Snte Cs 
ESPAI 

J Ñ   o 1 
REQUISICOS INDISPENSABLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASADORTE 

 



    : RE Pp Ú B LICA D EL EC UADO R - Dirección Genera! de Registro Civil, 

a . ¿ESE Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación EE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922520838 

Nombres del ciudadano: SAVINIEN GONZALEZ CARMEN DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/ 

nat Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

     

    

      

EJ N 
Estado Civil: SOLTERO y po 

Cónyuge: No Registra | E 

o ] dl 
Fecha de Matrimonio: No Registra > 

Nombres del padre: SAVINIEN MATUTE JORGE ADOLFO 
Zz ¿da a o Nombres de la madre: GONZALEZ BORBOR GLADYS DEL CARMEN 

482 
Se > Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2015 
En 
43 

+ a Es Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2018 pa TES 

ES E Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL. AGOSUAYAS - CUA, UIL 
<= z > 
20 . 
Du o 
== 

o E 
N? de certificado: 189-138-00673 

DA ln Po ama Ing. Jorge Troya Fuertes 
139-1339-000573 : . no e 0 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

      

  

    

  

                                          

  

Documento firmado electrónicamente 
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: Am INSTRUCCIÓN PROFESIÓN -. 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE je 0 o 
- SAVINIEN MATUTE: JORGE ADOLFO : 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — “.- 
GONZALEZ BORBOR GLADYS DEL CARMEN 

  

    APELLIDOS Y NOMBRES     : Cm 2» CARMEN DEL ROCIO. : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CER "e LUGAR DE NACIMIENTO 
   

   

GUAYAQUIL 
2015-03-13 4 hy pb 
FECHA DE EXPIRACIÓN : 
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16
 

4       
GUAYAS: 

! GUAYAQUIL 2027-03-13 y í E i 
* CARBO . [CONCEPCION/ CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL ad FRA DEL GOBIERNO To 
FECHA DE.NACIMIENTO 1983-03-04 ¿EA — 
NÁCIONALIDAD ECUATORIANA * : IDECUO9I22520838<<<<<<<<<e<<<<< 
“SEXO .F > " : ESTADO CIL SOLTERO , e dabik Po 19830304F20270313ECU<<<<<<<<<< 

: 3 L + SAVINIEN<GONZALEZ<<CARMEN<DEL< 
: aveces - t ce 

- Ñ . A e. 7 o 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED ! 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y ! 

CONSULTA POPULAR 2018 ; 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A Y o AN Orlpo Y o no JUGLgA 
F. PRESIDENTA/E Di JRV Y MP.IGM.MJ 
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CERTIFICO: ES CONFORM: 
AL DOCUMENTO EXHIBID.. 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowy 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIM 

DEL CANTÓN GUAYAQUI 

   

  

    

  

 



RA ZÓN- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO tomo 

nota de la Resolución de número SCVS - INC - DNASD - SAS - 2018 - 

00006965 de fecha siete de Agosto del año os mi dieciocho, suscrita por la 
Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios 

y Disolución, al margen de la ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA SOLUCIONES INDUSTRIALES C.A. SOINDUCA “EN 
LIQUIDACION”, otorgada ante el Notario Público Titular Cuadragésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el diecinueve 

de Julio del año dos mil dieciocho, én estafecha. - 

Guayaquil, a 13 de agosto del 2018 

LO CERTIFI CA.- EL NOTARIO... 

7 
OTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DE SASTON CUAYAGUA, 

    
   

 



  

   
   

CONSEO PELA 
JUDICATURA Es MA 

Factura: 001-002-000062291. 20180901041000724 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

Ao 

SAVINIEN GONZALEZ CARMEN 

DEL ROCIO 

EEES 

SOCIAL 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901041000724 

MATRIZ 
13 DE AGOSTO DEL 2018, (10:42) 

RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD.SAS-2018-00006965 2 

'ACION DE LA INDUSTRIALES C.A. DUCA "EN LIQUIDACION" 

19-07-2018 . 

80901041P03405 : » 

a E 2”, «OTORGADO, Ed z Ata 

TIPO INTERVINIENTE +... 3. DEIDENTIDAD.  ... A E 

REPRESENTANDO A CÉDULA * 0922520838 

AS A Ea 
TIPO INTERVINIENTE: —] DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006965 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-08-2018 . A 

NUMERO DE PROTOCOLO: 724 
      

  

Dala bal 
AOTARIO(A) ) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

DO 
Factura: 001-002-000061380 20180901041P03405 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

      

     
     
     

        
       

    Escrittrra N: 20180901041P03405 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIV, DE       
FECHA DE     19 DE JULIO DEL 2018, (11:02) 

OTORSANTES 

OTORGADO POR . 

No. 
Identificació 

n 

  

    
    

     

      

      
   
   

   

   

      

    

   

  

   
    

  

   

        

  

      

  

    

Documento de 
identidad 

Persona | Nombres/Razón social ; Tipo Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
interviniente . 

     

   

  

    
       

   
   

   

SOLUCIONES 

INDUSTRIALES C.A. 
SOINDUCA 

      

        

SAVINIEN GONZALEZ CARMEN | REPRESENTAN 
DEL ROCIO DOA 

   
   

  

       

     

  

    
       

    

       

       

  

ECUATORIA [REPRESENTANTE 

CÉDULA NA LEGAL 0922520838    
Natura! 

A FAVOR DE, +... 

No. 
Identificació 

n 

     

  

         
    

        
    

   

  

   
    

    
   

  

          

  

     

  

    

     
Documento de 

identidad 
Persona Nombres/Razón social ; Tipo Nacionalidad Calidad Persona que representa 

: interviniente o . 

    

    

    

     
   

        

  

Provincia Cantón .    o J Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

    
    

    

    
D R DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

      

        

  

    

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA    
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e al : 

aa 

$3 => Es 
or . NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK " 
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És $ NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

22 Ue 
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NUMERO DE REPERTORIO: AL. 180-- 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ /ago/2018'> 
HORA DE: REPERTORIO: 14: 44. ps 

  

Ab: Eann! E Cobeña Cc: 
-REGISTR( MERCANTIL :: 

A DELEGADO... OS 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBI 

2.1 AGO 2008 oca 
Receptor: Mónica Villacreses indarte 
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